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REBOLOCION 992 Lado 1262 

BOPEREMIENDAONTE 1 CONPRNLAS INTRRIMO 
tedlante Aseojución FMIN-9240$ de 11 de sgento de 1992 

LCON3STDERANDO>7 

QUE el 27 de julio ón 1992 se ha otorgado ante el Hotecio Vigésimo 
Octavo Icterino, úsi cantín Quito la escritura pública de aumento 
Se mba! Y rebecma de astarmtos do "BEPHDQEZ CABTRO Y ASOCIADOS 
£. 

QUE el señor Marcelo Mercedez lópez en uv calidad de carente 
Gentxaj de la compañía vatecía de la pcoosente, con el patrocinio del 
doctor Teodoro Puertas, ua selicitade la speiación de la escritura 

pásidon, a cuyo efecio ha presentado ron copian carticicalas de la 
j 

(UZ el Departamnto <« laspección de Campañisa de Respuas ; 

Limitaca de la Intendencia de Jaspección y COuical 24 presentado el 
inforse favoraiila 1d? 353 de E de juiio de 13941 

  

QuE el Departesonto Je Omupañlas de Responsabilidad ¡¿mitada 
e la lotendencia de Draco Socia taxras, saliente cardo NT Y e e Jn o 
523 ón 1¿ de aguato ds 18% de eñiciós .oforae fovorsade pera da «eli 
mieción «J]el tráwito, una vos que considera que »0 ls dado cumplimiento 
a Joe requisitos legales respectivos; 

  

En «jercicio de las atricociones que le cunfiers la Ley? 

BARDA Al 

lcd ERIMERO.- APRO ad sd sumerto ye capita, de "DELI 
E Y ASOCIADOS G. LIGA.” por [12 000,  an 1 que ano lanós 

a 5/5 06.000,30 dividido en 0,300 participenicona de 5/3 SD050 

caña mel y, 5h La reforms de estatatos constan en la referian cucrátu> 

Ex, 

    

Mix ic ADO. > DISIONEA que un extracte de la ladicada c3er tura 
pública se p publiques ¿ur vna eee, £n uo de los Glarios de uapor circula- 
ción sa úuito. Mn ejuaplar 3e la ¡aublicación deberá entrigeríe a 

GULE DESDRTDA , 

TENCEAC .- VISPREA que el Mocario Vigésiao vetavo del cantón 

o a margen de la matsiz de la escritura pública que 

sw aprueba, ¿si sontenido de la ¿remate Resclución y siepte caaón 

de sata anotación.
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rd la referídn escritura pública junto cua la presente 
Tesolución, archive una copúa de dícna escritura y devuelve las restantes 
e e ción on se oránnas y, 5) cumpla con las 
denhe prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del código de Cueecrcía, 

   

      

ARIZOVLO  CUESTO.- DISPOMER que el tioterio Vigésico Cctawo del cantón 
Quito ate al margen de la maccia de la escrítura plblica de 25 de 
aMeñl ús 1585 por la cuai «ee constituyó la compañía en referencia 
que ta procedido a susentar «el ospital y reformar sus estatutos, diante 
la escrituca pública que se aprueba por la presente Sesolución y siente 
zagón de osta anotación. 

CORPLICO, veeiva el expeciiente. 

CONOSTONESA.- DADA y firmadas en la Superintendencia de Compañías, 
en Quico» 2 4 4 AGO 1992 

  

del Registro Mercantil t0m0+. 33. Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

en el Decr:to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en td 

 


